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REFERENCIA:      DESIGNACION DE GUARDAS 
RADICADO:          080013110003-2022-00463-00 
 

JUZGADO TERCERO ORAL DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA. 
VEINTISIETE (27) DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTIDOS (2.022). 

 
Por venir presentada en legal forma la presente demanda y ser este despacho competente 
para conocer del asunto, se procederá admitirse. Por otro lado, se observa solicitud de 
medida provisional de nombramiento de curador a la señora Argelia Martínez respecto de 
sus nietas, la cual se niega, por cuanto este juzgado hasta el momento no tiene los 
elementos necesarios para poder establecer la idoneidad de esta para ser designada como 
tal. 
 
Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: Admítase la presente demanda de DESIGNACION DE GUARDAS, promovida 
por la señora ARGELIA MARTINEZ BARRIOS CC No. 30.774.629 a través de apoderada 
judicial respecto de las adolescentes HELLEN SHARIK RANGEL PRENS NUIP No. 
1047038938 y DANIELA SOFIA RANGEL PRENS NUIP No. 1047054403. 
 
SEGUNDO: Imprímasele el trámite asignado a los procesos de Jurisdicción Voluntaria. 
 
TERCERO: Notifíquese personalmente al Ministerio Público, córrasele traslado por el 
término de tres (3) días. 
 
CUARTO: Téngase al Defensor de Familia adscrito a este Despacho como parte del 
proceso. 
 
QUINTO: De oficio decrétese visita social en la casa donde habita las adolescentes 
HELLEN SHARIK RANGEL PRENS y DANIELA SOFIA RANGEL PRENS, a fin de 
constatar las condiciones sociales, morales, económicas y familiares en las que se 
desenvuelve. Para tal fin ordénese que la asistente social de este Juzgado practique la 
visita social.  

SEXTO: Ordénese de oficio, la práctica de valoración psicológica a las adolescentes 
HELLEN SHARIK RANGEL PRENS y DANIELA SOFIA RANGEL PRENS, quienes 
residen junto con su abuela materna la señora ARGELIA MARTINEZ BARRIOS en la Calle 
71B No. 15F – 12 Apto 2 Barrio La Esmeralda, Correo electrónico: 
rangelprens15@gmail.com Celular de la apoderada judicial de la parte actora: 3107019773 
a fin de establecer cómo es la relación de las adolescentes con su abuela y cada uno de 
los integrantes de su núcleo familiar. Para lo anterior, se comisionará al ICBF-REGIONAL 
ATLÁNTICO con el propósito de que realice dicha valoración. Líbrese el oficio 
correspondiente.  
 
SEPTIMO: Requerir a la señora ARGELIA MARTINEZ BARRIOS CC. No. 30.774.629 a fin 
de que aporte con destino al presente proceso, el inventario de los bienes de las 
adolescentes HELLEN SHARIK RANGEL PRENS y DANIELA SOFIA RANGEL PRENS. 
Líbrese el oficio de rigor por secretaría.  
 
OCTAVO: Téngase a la Dra. CANDELARIA TURIZO TURIZO identificada con la Cedula 
de Ciudadanía No. 30.843.207 y TP No. 96.841 del CSJ como apoderada judicial de la 
señora ARGELIA MARTINEZ BARRIOS en los términos y para los efectos del poder 
conferido. 
 
NOVENO: Negar la solicitud de medida provisional de nombramiento de curador a la señora 
ARGELIA MARTINEZ BARRIOS respecto de sus nietas por las razones expuestas en la 
parte motiva de esta providencia. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
GUSTAVO ANTONIO SAADE MARCOS 

JUEZ 
 

DDRC 
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Juzgado Tercero de Familia 

De Barranquilla 
Estado No. 188 

Fecha: 28 de octubre de 2022. 
 

Notifico auto anterior de fecha 
27 de octubre de 2022. 

 
Marta Ochoa Arenas 

Secretaria 
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